
  

Cuenca, 27 de octubre de 2009 

Señor 

Omar Monje 
Ciudad 

De mi consideración: 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía INMOBILIARIA SAN MAXIMILIANO S.A., reunida en la ciudad de 
Cuenca, el día de hoy decidió elegirle a Usted como LIQUIDADOR SUPLENTE de la 
compañía, correspondiéndole la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma 

para los fines de la liquidación. 

Sus atribuciones y deberes constan en el Art. 387 de la Ley de Compañías y en la Escritura 

pública de constitución de la compañía, otorgada ante la Notaria Decimoprimera del cantón 
Cuenca, Dra. Liliana Montesinos Muñoz, el 16 de mayo de 2005 e inscrita en el Registro 
Mercantil bajo el número 3807 el día 13 de junio del 2005. 

La escritura pública de disolución voluntaria y anticipada de la compañía, fue otorgada ante 

Notaria Decimoprimera del cantón Cuenca, Dra. Liliana Montesinos Muñoz, en fecha 05 de 

junio de 2009, aprobada mediante Resolución emitida por el Intendente de Compañías de 

Cuenca, No. 09-C-DIC-354 de 23 de junio de 2009, 

Atentamente, 

  

Ing. Rafael Simon Medina 
Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO el nombramiento que antecede. 
Cuenca, 27 de octubre de 2009 
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